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Santa Rosa, 2ü de novieñbre de 2018.-

Vl§T0: Lc establecido en la ley 19272 en s,-; a{iculoi2.-"Son atribucion€s de lós h{irnicipios" numeral 3
"Ordenar gastos o inversiones de confor¡:idad con io estabiecido en el presupuesio quinquenal o en
¡as respectivas moCifi¿aciones presuplóstales y en el respectivo plan financieio. así como en las
dispósiciones vigentes."

CON§|üERANDO: l) Que la Ampliación Presupuestal. establece lús monios ansales eslablecidos
para este 1,"{unicipio y ¡e as'g¡a.ei proErama "i .21.-

ll) Que el Concejo i'{unicipal de Sant¿ *¡;a, en sesión .ie fecha 201i1113 acta Nrc.02811g.
aprobó la colocacion de las barreras de ia ciciov;a de Sanfa Rosa.-

lil) Que el Concejo Mun'cipal de §anta í?csa, en sesión de fecha 2Al1a¡18 acta Nro.C28l201B
aprobó el presupuesto presentado por !a empresa'MAIVRO SRL", Ce $ 176SC l.V.A. Incluido.-

Atento a lo precedentemente expuesic

EL MUN|CNPIO BE §ANTA R§§A RE§UÉi.VE:

llAprobar el pago de S 17.690 lVA 1*ciL:ido, e la empresa "MAiVRC SRL". pcr concepto de
coiocacíón de las barreras de ia ciclcvia de Santa Rosá. a3n fcndos del FIG¡1. afectando a¡
Proyectr: 'Fqürparniento y/o mejo,'á de espacios públicas" . rurra ?71 .-

2) Comuníquese a la Secreiaria de üesarroilc Local y P*ñicipacióñ , a l¿ Dirección Gene¡al de
Recursús Financieros.
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